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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., cinco (05) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Radicado:  2018 01054 00 

 

1. Para futura memoria procesal, téngase en cuenta el cambio de 

razón social de la demandante de RF ENCORE SAS a RF JCAP SAS.  

 

2. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la dirección de 

notificación del apoderado actor1.  

 

3. Por lo demás, al encontrarse cumplidos los requisitos, se 

dispone que por secretaría se remita el expediente de la referencia a los 

juzgados de Ejecución Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias 

del caso. 
  

 

 NOTIFÍQUESE, 2 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

                                                           
1 Archivo #13 

2 Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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